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MINISTERIO DE JUSTICIA
2260 ORDEN de 20 de noviembre de 1985 por la que se

acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-ÁdmmlSlratlvo de la AUdIen
cia Territorial de Sevilla en el recurso numert~
1.25111983. interpuesto por don José Ponee Vela.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenci~administrativocon número
1.251/1983 se8uido en única instanda ante la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territarial de Sevilla por don
José Pence 'lela oontra la Administración Pública. J:<Pres.entada y,
defendida por el Abogado del ~tado, sobre liQuidacl.on de la
cuantía de los trienios efectuada al mteresado vor el habllltado, por.
no haber sido practicada oonforme alo dISpuesto en el 'Real
Decreto-ley 70/1978, de 29 de dici~mb~, al no haberle sido
aplicada la.tuantia que a Iapropomonalldad 6 le "?rresponde
como AUJuliar DiJ;>lomado de la AdminístraClón-de JUStiCIa, y ante
el silencio admiDlstrativo aplicado a la "":!lunación del referido
Auxiliar se ha dictado sentencia por la mencionada Sala, con fecha
11 de "';tubre de 1985, cuya parte dispositiva dice asi:.

. '«Fallamos: Que debemQs estimar y esti~~ el recurso
interpuesto por don José Ponce Vela contra de~epc1onpresun'!' !le
la petición dirigida a la Subsecretaria del MInlsteno de JUStiCIa,
cuya mora en resolver fue denunciada oportunamente, de Que se le
abone los trienios que le corresponde en la cuantía resultante de
aplicar el coeficiente 6, re<:Ónocido'por Real Decreto 492/1978, de
2 de marzo, anulamos por su disconfo~idadcon el orden~ie~to
jurídico, y declaramos -el derecho del.~smo para Que ~o~ tne~os .
perfeccionados en el Cuerpo de Auxiliares de la Adll1lDlslraClÓn, ,
dada su condición de Diplomado, le sean retribuidos y liQuidados, ,
en lo que a las anualidades de 1978 Y 1979 se refiere,. ~n la
proporcionalidad, índice: ,o ni~el 6. con~pando a la Adnumstra
ci6n al pago de las diferenCUls ~n6nucas Que en. cada caso
resultan a favor del ,recurrente; SIn costas. Y a su tIempo, con
certificación de esta sentencia para su cumplimiento. devuéiYase el
expediente administrativo al lupr de p~encia.

Así, por esta nuestra sentenaa, que .se notificará en forma legal,
definitivamente juzgando, 10 pronunClamos, mandamos y firma~
mos., Firmada y rubricada.» .

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la ley resuladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
-propios ténninos la expresada condena.. '

Lo que digo a V. l .. para su conocimiento y, efectos.
Dios 8uarde a V. 1. . .
Madrid, 20 de noviembre de 1985.-P. D., el Subsecretano. ,

Liborio Hierro Sánchez~Pescador.

Ilmo. Sr. DIrector general de RelacioDes con la ~dministración de
Justicia. .

...
MINISTERIO

DE ECONOMIA y HACIENDA
2261 ORDEN de 20 de diciembre de 1985 por la que se

regulan determinados aspectos del Seguro de Peste
Porcina Africana, incluido en el Plan Anual de Segu
ros Agrarios Combinados para 191$5.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para 1985, que fue aprobado por e~ ~nseJo de
Ministros en 1 de a20sto de 1984, Ven uso de las atnbuclones que

le confieren la Ley de 2 de agosto de 1984, sobre Ordenación de los
Seguros Privados; la Ley 8711978, de 28 de diciembre, tie Seguros
Agrarios Combinados y su Reglamento aprobado por Real Decreto
2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, conforme al articUlo 44.3 del mencionado
Reglamento, ha tenido a bien disponer: .

Primero.-El Seguro de Peste Porcina Africána incluido en el
Plan Anual de .Seguros Agrarios Combinados para 1985 Sf. ajustará
• las normas establecidas en la presente Orden, siéndole de
aplicación las condiciones geherales~ de los Seguros Pecuarios
aJ;>robadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de
dIciembre de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado» de 18 de enero de
1982). . ,. .

Segundo.~ aprueban las condiciones espedales, las tarifas de
primas y la declaración de seguro que .la «Agrupación Española de
Entidades A~uradoras de- los SCguros Agrarios Combinados,
Sociedad AnónIma», empleará en la contratación de este Seguro.
Las condiciones especiales y las tarifas de primas figuran como
aaexos 1 y n, respectivamente. de esta disposición. -

Tercero.-l,.os precios de los animales asegurables serán los
establecidos a los solos efectos del seguro 'por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Lbs -porcentajes máximos, para gastos de gestión
interna y externa se fijan, cada uno de ellos, en uQ 10 por 100 de
las primas comerciales. .

. En los seguros de contratación colectiva, las primas cOI11erciales
que figuran en el anexo 11 de la presen~e disposición tend.rán una
bonificación del 2 ppr 100 sobre las mismas para las póhzas con
número de asegurados igual o superior a 20 y hasta 50; del 4 por
100, para pólizas de 51 a 100 asegurados, y del 6 por 100. para mas
de .1 00 asegurados. ,. '

El fraccionamiento deJa prima comercial para los suplementos
de inclusión de animales se obtendrá, a partir de la prima anual.
mediante la aplicación del siguiente baremo de coeficien~e:

-Duración hasta -w-. mes:' 0,20 de la Prima anuaL"
Duraci6n,hasta dos meses: 0,30 de ·la prima anual.
Duración hasta tres meses: 0,40 de la prima anual.
Duración hasta seis meses: ü,70 de la primaaDual.
Duración basta n'leve: 0,80 de la prima anual.
Duración nuls de nueve meses: 1,00 de la prima anual.

Quinto.-i.a prima comercial incrementada _con el recargo a'
favor del Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos
legalmente rcpercutibles constltuye el recibo a pagar por el tomador
del se~uro. .

Sexto.-Se fija en un 80 por lOO el í>orcentaje de dotación de la
«reserva acumulativa de seguros agrarios» establecida en el articulo
42 del Reglamento de Seguros Agrarios Combinados.

Asimismo,Je·· destinaré íntegi'amente a dotar esta reserva el
importe de los recargos de seguridad aplicados a las primas de
riesgo en las tarifas que se aprueban en el artículo 2.° de esta Orden.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38. apartado
2, y en cumplimiento de lo establecido en el articulo 44, apartad~
c) del mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de partici
pación de .cada entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son
los aprobados por la Direcci6n General de S~guros.

Octavo.-De conformidad con lo di$puesto en la Orden 4el
Ministério de Economía y Hacienda de 21 de junio de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado,. .de 3 de julio), los ganaderos Que en
el momento en que se inicie la suscripción del Seguro de Pe~te
Porcina Africana, -correspondiente al Plan de Seguros Agranos
Combinados de 1985, tengan en· período de garantía pólizas
suscritas de acuerdo' con la nonnativa de planes anteriores ppdrán
realizar el ca.mbio de póliza siempre que cumplan la totalidad de
las condiciones aplicables a aquéllos, procediéndose de la siguiente
forma:

a) El ganadero suscribirá la nueva póliza ajustada a la norma
tiva del Plan de Seguros Agrarios Combinados de 1985 por un


